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PASAJE -EL ORO - ECUADOR 

  

Pasaje, 13 de Febrero del 2.017 

Sr. 
Segundo Alcivar Saraguro 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA JOLUMBO C.A 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por intermedio de la presente comunicamos a Usted; que Yo, PABLO ANIBAL TORRES ARMIJOS 
con cédula de identidad N2-070306812-2 estado Casado, he procedido a ceder a favor de Sr. 
CHRISTIAN FERNANDO LAVERDE AZANZA con cedula de identidad N* 070378317-5 el total de 
Nuestras Acciones Ordinarias y Nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de Norte de 
América, cada una; la mismas que tenemos dentro del Capital Social de JOLUMBO C.A; de la cual es 
usted el Gerente y Representante Legal. A continuación detallamos las Acciones cedidas. 

TITULO. ACCIONES PORCENTAJE VALOR 
CEDIDAS PAGADO TOTAL 

44 134 100% 134.0 

La transferencia de las Acciones que antecede, las realizamos sin reversa de ninguna clase; y con 
todos los derechos y obligaciones que corresponde al cesionario, acto que lo. realizamos de 
conformidad a lo que establecen los Artículos 188 y 199 de la Ley de Compañías, sin reservaciones 
ningún derecho. 

Tanto Cedente como Cesionario declaramos que somos de nacionalidad ecuatoriana, presento título 
cedido para que se proceda a emitir un nuevo a favor del Cesionario. 

Luego de realizar dichas diligencias en el término de: ocho días como manda la ley, comunique a la 
Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que Se tome nota y se 
registre en los Archivos magnético de dicha Institución. 
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